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I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión integral de lviaterialesyflictividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. exportación de residuos
peligrosos
Número de oficio de la autorización: SRA-DGCil\/|AR.7i0/007616
Fecha: T2 de diciembre de 2022
Número de bitácora: 09/HG-0030/09/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

V

información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física
Número de páginas en que se encuentra la información:i
Número total de paginas dela autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0ii28i8 a 0ii28i9

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos HE-3 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública; T0*-5, y 180 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción I, cuadragesimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

EL DIRECTOR GENERAL

/%1ï¿i%f
Dn.A|1Éfi_iRo cm/iLÁr\i clacíar

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública g

ACTA_07_2023_SIPOT_1T_2023_FXXVII, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervinculo:
n ttof/dsio ooscie v. sem cf n-r: c .-É. .-fr; 1-=::- ;-HÍ2_02_3f”5iDOT/A CTA 0: 7,_2i§'2.3, SiRO T
_ ÍÍ 2 -É-“.¿É"§ÍÍ _ .:.§_`j~,f”.-" i. D ii
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oF|c|o No. s|:iA-DooiMArz.'71o/ 0 0 'ml Ii
ii\iFORMACiOi-J' SL.-'JEFAA CLASIFICACIÓN: Lo presente información gue.-:io
sujeto cf ios disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio
Por un uso responsobie ciei pc:-',oei, icis copios cie conocimiento de este'

g H --i osunto son remitidos vio eiecrn:inico_ ' I
AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS i¦

PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES.. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS ;
4

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 28y 32 Bis fracción 3-(Lil, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 7 fraccion '
XIII, 85, 87, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio E:><terior;10'?,108,110, 111,112,113,114,119 y120 de|'Reg|an¬±ento f
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° ínciiso A fraccion ll inciso di, 9 fracciones XXIII, ><Z¦<Vy 21 fracciones II, XI y XIII,
QUINTO segundo pá rrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Am biente y Recu rsos Natu rales, publicado en el Diario
Oficial de la F_ede_ración el 2'? de junio de 2022, se expide la presentes favor de la em presa denominada:: _
NOMBRE O RAZON SOCIAL I NRA NO. DE BITACORA

WORLD RESOURCES COM RANY K WRE2-4028001'?'8 09/HG-0090/09/22

âê“SäšåE'ïiäìii?.;°¿%ìi^GARCIA ~°~DE4U†°'='2›~<='ó~ _
Montes Apalaches 205 Alt-es io, GP. Tezio I
Colonia Lomas 2da_ Seccion, San Luis Potosi, S_L_R_ _ DGGIMAR-E-0141/2022
Tel. oi 444 ezs 3724/10444 ezeeoes ., «
Correo electrónico: staGea@y;frcmx_com _' WW

E FEGHADE Expeoición 1 2 mc 2[]2f,i 1 v|oENc|A
_ DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 21 DE DICIEMBRE DE 2023.

2022, Año de Ricardo Fiores Mogán. Precursor de io Revoiucgion , Í y _, Í | `
T 2 ìíoMenE DEL nesiouo

LGDGADE Tr-ÉTAMIENTG DE AGUAS RESIDUALES DE GALMANGPUÄSTIA, GUYA GoMPos|€|Í:'>N QUIMICA Es; AGUA (H2G} 41.47% Y
sGL|Dos ses - % (A|_UM|N|o 293%, ANTIMGNIG 0.03%, EHSMUTG 0.5 %, GARBDNATG DE GALGIG 24.51%, GLGRD 0.59%, ó><|DG DE
coeeE1_?e%, HIERRO 0.59%, G><|3o DE MAGNESIO 0.59%, o><|Do DE MANGANESG 0.59%, oxioo DE N|QUE|_ 1.17%, AZUFRE 0.5-185%,

I

óxioo DE ESTAN@ o.5e5°/-a, :ING o.5es%, GLGRU no DE SGD o17_55%,ó><|_Do DE s|L|c|G 5.85%). _
cAnAc'rEnísT|cAs cen' cAN'r|c-AD 'ro'rA|_ A _ cANT| DAD DE sóuoo o |.íQu|Do A Pnoceso A1. que se

EXPORTAR - soMETEeA EL Resiouo
TOXICO AMBIENTAL 200 (DOSCIENTAS} TON ELADAS SOLIDO: II7_Uf5O TONELADAS I

LIQUIDO: 82.94 TON ELADAS (M E2@ LA M ETALÚ DG |(;A
TEGNo|_o_GiA AMANZADA)
RECICLAJE f

GENERADOR Y UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS GARANTIA FINANCIERA
I

L|1TEI_FUSE, S_A_ DE C_V. _ Póliza de seguro No. 4-501-1034, expedida por Seguros Sura, SA.
Venustia no Carranza No_1501, Col. Lomas de la Villa de C_\.›"_ vigente de 28 de diciembre de 2022 al 28 de diciembre
C_R_ 26090, Piedras Negras, Coahuila de -2023. g ,Í _ _ ,_ g
|=›Aís De oEsT|No O EMPRESA Y ooM|c|1.|o DE oEsT|No ADUANAS DE sALioA
EsTADos UNID-Ds DE AM ERIGA ¿ WGALD RESGU ec Es CDM ir-ANY GGLGMBIA, NUEMG LEÓN

l Federico Gándara _
8113W Sherman Street, Tolleson, Arizona 85353, U_S_A_ '
Tel. 602 233 e133,,E›<±_2sos ,__ _, g

TnANsi=ìoR'r|sTA (s) _, T Tipo DE coN'rENEDoR
TRANSPORTACION ES NACIONALES E INTERNACIONALES REGIAS, S_A_ DE 19-I-OZIBD-19 TRAILER CAÍJA CERRADA
RECOLECCIONES AMBIENTALES DE SABINAS, S_A_ DE C_V. 05-28- RS-I-229D-O7-2015

E|¿__D|nEcTon GENERAL Y E
_/

-1-L Ef, ,,_ ,_ ¡ I,

DR. A URO GAVI N GARCIA _
AGG/J Loifliéfll

' LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APAR ECEN AL REVERSO
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I _. Ejercito Nacional No_ 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Me __
Tel-01 [5515-4993U900 ..Í ___

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I

Il

III

IV

V

_VI

VII

VIII

IX

X.

XI

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES OÚE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES OUE EN LA MATERIA sE ESTABLEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON E|¿_FIN DE SOMETERLOS A
RECICLADO MEDIANTE MEZCLA METALÚRGICA TECNOLOGIA AVANZADA, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DIST_NTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
I_A PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES_

I

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TEN DIENTES A EYITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

.I

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONS,ULTA_ DE LAAUTORIDAD COM PETENTE_

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO S9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE _LEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE IA REALIZACION DE LAS ACTIYIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO TI4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE- YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE IA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE UA FEDERACION EL ze DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOYENO DEL ACUERDO QUE MODIF CA AL
DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SULIETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETARA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATU RALES_PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC ON EL
D-Y DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, IA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO SO DE IA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
.OS RESIDUOS. A
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASA QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTÍCULOS I33 DE LA CONSTITUCIÓN Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉX'CO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y YOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (I./OLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE_PROC_ESOS Y PRODUCTOS. _,

, I I
1'- I

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C_P_ 11320, Ciudad ide Mexico.
TEL U1 I55l 5490 0900mefl. 
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Y RECURSOS NATURALES

_ A _ PARA LA Paorscciow Amsusmar.
SLCRETSRIÄ DE , ` , ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE J y Activitlaties Riesgosas
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL C,UAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAM ENTE FACTIBLEY ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE EOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. -

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISE¡S CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. _

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMAR/-IN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS 'I/OTROS DESECHOS SI.” I '- __ "

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE;"

'C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Su bsecretarioïcle Regulación Ambiental.-l-`,Iresente. _
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Fe-deraã; de Protección 'al Ambientel Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director Genera! de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m:<
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras;=Presente.-
rosendogonzaIez@›profepa.goIo.mx; felipe.olmedo@profepa.gob.rn:<; esteban.amìgon@profepa.gob.rn><
Lic. Marcela Hernández Arista.- Deìegación de la PPOFEPA en el Estado de San Luís Potosi. Presente.
Ing. J. Guadaìupe García Jiménez.- Oficina de Representación de la SEMARNA” en el Estado de San Luis Potosi.- Presente.
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chavez Martínez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Jesús ignacio López Olvera.- Director de Materiales 3' Residuos Peligrosos `
Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente.
No. BITÁCORA.- OBIHG-0090)'09I'22; DGGIMAR-0252912211; DGGIMAR-ü255'?)'2212
F.|. oeƒoeƒzozz; 29111122; ozflz/2022

“_-'es' 1;?.

._E] /gg
I _/ _.,,I... -_.L;.... .... .- . . -...H

I I 1 N- _ E I »L A J u _
hi `-Ii ¦¦ T -r' ñ I Q-

, I |n_n' 1 _

1'.' "vu_T -
':I" `I.=eQ;;}¿I 1-,EE,gm

-If' s- __'r HIn

Í.Ii-_
II-1:”.

I

'L1- ¡:IL

¦'._
¿__.:Ië-¦.-.--.|' -IbiãmZrn 3-Éäìa

."¬~¬.-_I;¡.§._ D_¿r¿2C-'É

m'C.

15%-.IIE`i.'I=ír-r|
:rl¬.7:;"_='

.HJE___¡
z-I:J ` .."1¿'Ér1¬fl.('*|ã*-.""¦I

EMHAS .†¬1:-I,;i¡[i1=;"
f-L¡-

-4r|¬!'||".I';

I¦I.I.'.-'Í'

"I-.I".'-_;
e:1-'ña

__'h-l'.¬|--rn

E Ejército Nacionai No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Me _
Te'-01f551549U@90U __ __

0112819

I oF|c|o No. sRA-Doo¡MAR.'71o/ 0(I7fI1 I;


